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Comisión: Hacienda y Especial del Presupuesto 

A G E N D A 
  

 

Reunión No. 31 Ordinaria 
Lunes 29 de noviembre de 2021 

10:00 horas 

 

1. Establecimiento del quórum. 
 
 

2. Aprobación de la agenda. 
 
 

3. Lectura y aprobación de las Actas Nos. 29 y 30 que corresponden a las sesiones 
de los días 22 y 23 de noviembre del presente año. 

 
 

4. Recibir en el seno de la comisión al licenciado Moisés Cabrera, Director General 
de Inversión y Crédito Público y a la licenciada Laura Michelle Arce, Subdirectora 
General de Presupuesto; equipo técnico delegado por parte del Ministro de 
Hacienda, convocados a las 10:30 horas, con relación a los expedientes que por 
su orden contienen: 

 
 

355-11-2021-1---Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2021, en la parte 
correspondiente al Ramo de Economía, con el propósito de incorporar la cantidad de 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$881,202.00), recursos provenientes del 
Contrato de Préstamo BID No. 3170/OC-ES, con el propósito que el citado Ramo pueda 
disponer de dichos fondos, para continuar con la ejecución del Componente I del 
Programa de Inversión 6613 Programa de Corredores Productivos – Componentes I, III 
y IV, el cual estaría orientado al Desarrollo Productivo para la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa (MIPYME), la Gestión Ambiental de la Franja Costero 
Marina (FCM) y el Fortalecimiento Institucional. 
 
356-11-2021-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2021, a efecto de incorporar 
recursos por un monto de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$6,429,844.00), los cuales serán transferidos al Fondo de Conservación 
Vial (FOVIAL). 
 



358-11-2021-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se ratifique la resolución 219/XLIV denominada “Duodécima 
Reposición de Recursos del FIDA”, emitida por el Concejo de Gobernadores del Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA).  
 
359-11-2021-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se autorice al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para 
que en nombre del Estado y Gobierno de la República, otorgue en dicha calidad, la 
garantía soberana del Estado para el Contrato de Préstamo que suscriba el Fondo 
Social para la Vivienda (FSV), con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un 
monto de hasta CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$50,000,000.00), recursos que serán destinados para financiar la 
operación denominada “Programa de Financiamiento de la Vivienda Social”. 
 
360-11-2021-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se autorice al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para 
que por medio de su titular o del funcionario que él designe, suscriba en nombre del 
Estado y Gobierno de la República de El Salvador, un Contrato de Préstamo 
Contingente para Emergencias por Desastres Naturales y de Salud Pública con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), por un monto de hasta CUATROCIENTOS 
MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$400,000,000.00). 
 
361-11-2021-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se autorice al Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para 
que por medio de su titular o del funcionario que él designe, suscriba en nombre del 
Estado y Gobierno de la República de El Salvador, dos Contratos de Préstamos, el 
primero por un monto de hasta CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$50,000,000.00), provenientes de recursos 
ordinarios del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y el segundo por un monto de 
hasta TREINTA Y CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$35,000,000.00), con cargo a los recursos de la Facilidad de Corea de 
Cofinanciamiento para el Desarrollo de Infraestructura para América Latina y el Caribe, 
para totalizar OCHENTA Y CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$85,000,000.00), recursos que serán utilizados para 
financiar la ejecución del “Programa de Conectividad Digital Social”. 
 
362-11-2021-1--- Iniciativa del presidente de la República, por medio del ministro de 
Hacienda, en el sentido se reforme la Ley de Presupuesto 2021, en la parte 
correspondiente a la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados (ANDA), 
a efecto de incorporar la cantidad de CINCUENTA MILLONES DE DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$50,000,000.00), financiados con recursos 
provenientes de Préstamos Internos. 
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5. Recibir en el seno de la comisión al licenciado Juan Carlos Bidegaín, ministro de 
Gobernación y Desarrollo Territorial, convocado a las 11:30 horas, con relación 
al expediente No. 273-10-2021-1, que contiene propuesta del Consejo de 
Ministros, por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se apruebe la Ley 
de Presupuesto General del Estado y de Presupuestos Especiales, así como la 
Ley de Salarios para el Ejercicio Fiscal 2022, en relación al presupuesto asignado 
a esa Cartera de Estado.  

 
 

6. Recibir en el seno de la comisión al licenciado Javier Milián, presidente de la 
Lotería Nacional de Beneficencia, convocado a las 12:15 horas, con relación al 
expediente No. 363-11-2021-1, que contiene iniciativa del presidente de la 
República, por medio del ministro de Hacienda, en el sentido se apruebe “Ley 
Orgánica de la Lotería Nacional de Beneficencia”. 

 
 

7. Conocer expediente de nuevo ingreso No. 367-11-2021-1, que contiene iniciativa 
de diputados del Grupo Parlamentario Nuevas Ideas, en el sentido se apruebe 
disposiciones transitorias para la exención del pago de derechos e impuestos por 
la introducción de bienes nuevos para viajeros procedentes del exterior. 

 
 

8. Otros puntos que la comisión considere conveniente. 


